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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 584700901ffdc11f94e3054f295c1845198db5b47928482af57cb0a3ba545feb

Documento generado en 19/08/2022 01:52:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00475 00  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00546 00 

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra Rubén 
Darío Vargas Giraldo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. Por el monto de $28´902.255.18, por concepto de capital incorporado en 
el pagaré aportado como base de la ejecución. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- No habrá lugar a reconocer personería toda vez que quien presentó la 
demanda radico escrito de renuncia al poder otorgado. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00560 00  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00562 00  

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Operador de Servicios de Fianza Ltda. 
AFIANZADORA OSERIN LTDA. contra Julián Camilo Galindo González, Nancy 
Yazmin González, Javier Francisco Galindo garzón y Lilia Josefina Garzón de 
Galindo por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $4´355.000.oo por concepto de capital. 
 
1.2.- Por la suma de $640.000.oo por concepto de la cuotas de 

administración. 
  
1.3. Por la suma de $1.842.000.oo por concepto de cláusula penal pactada. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Miller Eduardo Riaño 

Rondón, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00574 00  

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Cooperativa San Pio X de Granada 
Ltda. contra Héctor Aurelio Bernal Rueda y Héctor Hernán Giraldo Serna por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $12´644.106.oo por concepto de 13 cuotas de capital, 
causadas entre el 16 de enero del 2021 al 16 de enero de 2022, incorporadas en el 
pagaré No. 134194 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre cada cuota a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
  
 1.3. Por la suma de $1.632.208.oo por concepto de intereses de plazo. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Angela María Mejía 
Echavarría, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 



hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00589 00  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y no obstante arrimado 

escrito de subsanación, no se dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído que 

inadmitió la demanda, toda vez que si bien en el numeral primero de los hechos se 

indican los linderos del inmueble, con ellos no es posible la plena identificación del 

objeto del contrato (habitación), en consecuencia el Juzgado resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82  fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b52be2f32c21007a9ac92092a5ab3f4e4b91a5a87b31b922e9bd4f94da7ba434

Documento generado en 19/08/2022 01:52:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00627 00  

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Dora Judith Garavito Duran contra 
Martha Nelly Morales Franco por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $3´000.000.oo por concepto de capital, incorporado en 
el título allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre cada cuota a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
  
 1.3.- Por los intereses de plazo de la obligación contenida en el numeral 1.1., 
de esta providencia a la tasa pactada sin que supere la tasa más alta legal permitida 
de la Superintendencia Financiera, desde el 12 de agosto de 2021 al 11 de 
noviembre de 2021. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Giovanny Alexander 
Velandia Reyes, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00628 00  

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de BANCOMPARTIR S.A. hoy Mibanco – Banco 
de la Microempresa de Colombia S.A. contra Efrén Edilberto Álvarez Romero 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

Pagaré número 1186925 
 

1.1. Por la suma de $13´969.096.oo, por concepto de capital incorporado en 
el citado pagaré. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3. Por la suma de $3.391.714.oo por concepto de intereses de plazo. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Martha Aurora Galindo 
Caro, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
ENTRADA inadmitidas JULIO 19 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 



hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Juez
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00661 00  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00664 00  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00665 00  

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, acompañándose con ella título que presta merito ejecutivo, así como el de 
la hipoteca y certificado del registrador respecto a la propiedad de la demandada 
sobre el bien perseguido, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 
468 del C.G.P., librara mandamiento ejecutivo de mínima en la forma establecida 
en los artículos 430 y 431 ibidem, RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo con garantía real de 

mínima cuantía de única instancia a favor de Credifamilia Compañía de 
Financiamiento S.A. contra Andrés Sánchez López por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1. Por concepto de capital de las 5 cuotas causadas y no pagadas desde 

el 1 de junio de 2020 al 1 de octubre de 2020, incorporadas en la Escritura Pública 
No. 4440 del 12 de setiembre de 2017 de la Notaría 16 del Circulo de Bogotá y 
pagaré No. 29039, allegados como base de la ejecución, discriminadas de la 
siguiente manera: 

: 
 

FECHA UVR PESOS 

01/06/2020 952.45 $262.942.66 

01/07/2020 949.71 $261.934.25 

01/08/2020 948.26 $260.629.43 

01/09/2020 943.44 $258.873.10 

01/10/2020 940.44 $258.036.07 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
1.3 Por el monto de 74.064.30 UVRS equivalente en pesos a la suma de 

$20.370.941.69 al 28 de octubre de 2020, por concepto de capital insoluto de la 
obligación, de conformidad con lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 



2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 

 
5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40735369 Ofíciese a la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá zona correspondiente para la 
inscripción del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 
inmueble con destino a esta sede judicial. 

 
7.- Reconocer personería para actuar a la abogada Gleiny Lorena Villa Basto 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00678 00  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00679 00  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82  fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82  fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído que inadmitió la demanda, el Despacho 

resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Subsanada en tiempo y teniendo en cuenta que la anterior demanda fue 

formulada por canales virtuales y reúne las exigencias legales de los artículos 488 
y 489 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
sucesión intestada de Carlos Alberto Garzón Vacares (q.e.p.d.)., quien falleció y 
tuvo su último domicilio en esta ciudad. 
 

SEGUNDO: Reconocer como heredero del causante al menor Carlos David 
Garzón García representado legalmente por su señora madre Bellini Ibeth García 
Puertas en su calidad de hijo, quien al comparecer deberá indicar si acepta la 
herencia con beneficio de inventario. 
 

TERCERO: Reconocer como acreedor hereditario del causante a Carlos 
Andrés Garzón Bacares. 

 
CUARTO: Emplazar a las personas que se crean con derecho a intervenir en 

este proceso. Para tal fin, de conformidad con lo normado en el artículo 10º del 
Decreto 806 de 2020 concordante con el artículo 108 del C.G.P., la secretaría del 
Despacho proceda a realizar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas 
 

QUINTO: Notifíquese esta providencia al menor Carlos David Garzón García 
representado legalmente por su señora madre Bellini Ibeth García Puertas, en la 
forma y términos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso concordante con el artículo 8º de la Ley 22 13 de 2022, haciéndosele 
entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 

SEXTO: Ofíciese a la Dirección de Impuestos Nacionales de conformidad con 
el artículo 490 ib. 
 

SEPTIMO: Por secretaría regístrese la presente apertura del proceso de 
sucesión en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, ante el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

OCTAVO: Reconocer personería para actuar al abogado Andrés Augusto 
Gacha Ramirez, como apoderado judicial del Acreedor hereditario, en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Edificio Los Tunjos – Propiedad 
Horizontal contra Juan Carlos Albornoz Ferreira por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $269.600.oo por concepto de sanción por inasistencia, 
incorporada en el título allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por la suma de $6´426.119.oo por concepto de 24 cuotas de 
administración causadas en el periodo comprendido entre el 31 de mayo de 2020 al 
30 de abril de 2022, razón cada una de $74.919.oo x 1, $269.600.oo x 10, 
$279.000.oo x 13 y $28.200 x 1.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
  

 1.4. Por las cuotas de administración ordinarias y demás emolumentos, que 

se causen a futuro, debidamente certificadas, con sus respectivos intereses y hasta 
antes de dictar sentencia. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Patricia Torres 
Mendieta, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 



  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” - Icetex 
contra Lina María Jaramillo Carmona y María Melba Carmona Gutiérrez por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $8´055.868.12 por concepto de capital, incorporado en 
el título allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
 1.3. Por la suma de $1.663.745.80 por concepto de intereses corrientes. 
 
 1.4. Por la suma de $1.434.613.10 por concepto de intereses de mora 
pactados en el título aportado. 
 
 1.5. Por la suma de $57.oo por concepto de otras obligaciones pactadas en 
el título aportado. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 



 
5.- Reconocer personería al abogado Jerman Alexis Mesa Villarraga, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de IGT S.A.S. contra Altaciviles S.A.S. por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $11´689.445.oo por concepto de capital, incorporado en 
el título valor factura electrónica de venta No. FE-32138 allegada como base de la 
ejecución. 
 

1.2.- Por la suma de $1´384.752.oo por concepto de capital, incorporado en 
el título valor factura electrónica de venta No. FE-31976 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa 

pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería a la abogada Olga Janneth Moreno Combita, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
ENTRADA inadmitidas JULIO 19 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 



hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Inmobiliaria Capri Ltda. contra Juan 
Carlos García Gaitán por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1´297.260.oo por concepto de la cláusula penal 
pactada en el título allegado como base de la ejecución. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería a la abogada Sandra marcela Salas Niño, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que reúne las 
exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 368, 384 y siguientes 
del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado una vez 
revisada aquella junto con sus anexos, en virtud de lo previsto en los artículos 90 e 
inciso final del Art. 1181 ibidem, el Juzgado RESUELVE: 
 

            1. ADMITIR la demanda de restitución de bien inmueble arrendado (art. 384 
C.G.P.) instaurada por JIN MAO S.A.S. en contra de Rosa Espíritu Arévalo y 
Sandra Milena Arteaga Conde. 

 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días. 
 
3. Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto 

en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores y/o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022. 

 

5. Se reconoce al abogado Jhon Javier Torres Pava como apoderado judicial 
de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 

6. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución en la suma de $2.300.000.oo de conformidad con lo señalado en el 
artículo 384 numeral 7° y numeral 2º artículo 590 del C. G. P. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

Hhpr 
 
 
 

                                                           
1 Que en su inciso final prevé: “En los términos de días no se tomaran en cuenta los de vacancia judicial ni 
aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado”. 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 22 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bf06d48a40033c4989bdf8292e96c4690bd3f18c146c3ac2b0cf10c67e4a7c3

Documento generado en 19/08/2022 01:53:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

Rad. No. 110014003061 2022 00770 00  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y no obstante arrimado 

escrito de subsanación, no se dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído que 

inadmitió la demanda, toda vez que no se aportó lo requerido al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en consecuencia, el Juzgado resuelve: 

 
1.- Rechazar la demanda. 
 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma digital, no hay lugar 

a devolución, por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUENAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

Carrera 10 No. 14 - 33, Piso 14.

Bogota D.c.,|.9 ago 2022'------
Rad. No. 110014003061 2019 00170 00

Precede a resolver el Despacho el recurso de reposicion, interpuesto por la apoderada de 
la parte actora, contra la providencia de fecha 11 de enero de 2022 visto a folio 70, 
mediante la cual dio por terminado el proceso por desistimiento tacito de la demanda.

ANTECEDENTES

Alega la recurrente, que por medio de auto del 8 de junio de 2021, se le requirio para que 
remitiera el aviso de quetrata el articulo 292 del C.G.P., al demandado, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tacito, el cual fue enviado a la direccion electronica de la 
demandada con resultado positivo, documento que fue puesto en conocimiento del 
Despacho el 22 de noviembre de 2021 atendiendo el requerimiento realizado.

Solicito reponer el auto y en consecuencia proferir auto que ordene seguir adelante la 
ejecucion.

CONSIDERACIONES

1. La reposicion tiene como punto cardinal que el juzgador revise sus propias decisiones 
para ajustarlas a la ley cuando las mismas esten alejadas de la misma total o parcialmente, 
y en caso del talante del error, revocarlas o reformarlas, conforme lo dispone el articulo 
318 del Codigo General del Proceso.

2. Sin mayores consideraciones, prontamente advierte esta oficina judicial que no le asiste 
razon a la apoderada de la parte demandante, como quiera que el requerimiento efectuado 
en el auto del 8 de junio de 2021, era notificar por aviso a la parte pasiva dentro de los 30 
dias contados a partir de la decision, labor que se realize segun reverse del folio 76 hasta 
el dia 29 de septiembre de 2021, sobrepasando el termino antes indicado.

3. Asi las cosas, se tiene que el escrito de replica no soporta argumento legal de peso que 
censure el auto reprochado y no existiendo la necesidad de mas argumentos a disipar, se 
mantendra la providencia recurrida.

En merito de lo expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal convertido transitoriamente en 43 
de Pequenas Causes y Competencia Multiple

RESUELVE:

PRIMERO: No revocar el auto de fecha 11 de enero de 2022, de conformidad con los 
considerandos de esta providencia.

SEGUNDO: Secretaria precede a dar cumplimiento a los numerales 2 y 4 de la mencionada 
providencia.

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE,

MARIA eOS 
JUEZ

GOM










